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ARTIGULO TRANSITORIO DE LA O G'U C (D S 2-DO 2403 11)

(Destinadas a personas inscritas en el lrstaoááJalti.l'¡iá"i ¿-óiUi""t"rio de Vivienda y lJóanismo por haber sido afectadas por lá cetástrofe

deriváda del terremoto y/o naremoto del27lO2l201O)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bto Blo

E URBANO N RURAL

}T DE CERNFE¡DO

2357
Eoch. d. AFabrtión

13.06.2016.

479-95

A) Las atribuciones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Colstitucional de ¡,/|unic¡palidades

B) Las d¡sposiciones de la ley general de Urbanismo y construcciones, en especial el Art 1 16 bis D)

y el artículo transitorio de la OGUC (D S. 2 -D O.24.03 11 \'

c)Laso|icituddepermisodeEdif]caciónyRecepciÓnDefinitivasimu|táneacorrespondientea|fofmu|a¡ioN.9.1'S,PE-

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTÍCULO TRANSITORIO N' 2893/13.05.2016'

D) Los antecedentes qlgjomprqqdq! jl expqqrente llo 2!994.9 05.-?,016'

E) ElDecreto Supremo No 15O del 27.02'2010 , que declara zona afectada por catástrofe

F) El g¡ro de ingreso municipal No **. de fecha *"*. de pago de derechos muntcrpales cuando corresponda

c) El Informe de SR. RODRIGO SALAZAR CASTRO'ARQUITECIQ:.
(lnd¡car nomore prcreslonal competenle y pro€sron)

donde se.señala que la obra fue construída conforme a las normas técnicas de construccrÓn

IRESUELVO:l
t- otorgr el Permiso de Edificación y la Recepción Definitiva simultánea de la obra

ubicada en calle/avenida/pasaje ACCESO PEATONAL CUATRO 96

localidad o loteo POBLACION FRESIA sector URBANO

( uroano o fura

deconformidada|osp|anosyantecedentestimbradosporestaD'o.M.,queformanpartgde|presentecerti'icado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "Vistos"

Oejar constancia que la obra qus se aprueba SE ACOGE 
-a-lo-s-beneficios 

del D F'L No 2 de 1959' además a

ART.5.l.7.oGUC - D.L. No 252 DE 1979'-- ' ] és-peem-aal

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPGION:

Nota:en caso de reaueriroermiso de e edificación y recepción defnitivá simultánea para más viviendas

EXENTO PAGO DERECHOS MUNIGIPALES.

la superficie a esla solic¡lud


